
S.iCADO 14 DE OcTUIinE DE ÍVL.W. 79. 

OFICIAL 

Las l í y e s y las dUposidonrs Renfralps del Gobierno son ^ I.as Ipyes, órdenes y anuncios que se amir i rn publicar, 
obligaloria* para caila capil.il de provincia deslíe que se ) en los Boletines oficiales se hall ile remit ir al Gefe po l f l i c» 
pul i l icüi i oüt i al rae n te en e l la , y desde cnal io días después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
•para los demás pueblos de la misma provincia. ( L e y ele 3 £ los nieuciuiiados per iódicos . Se esteptúa de esta d i spos i c ión 
«/« Ntn-iernbre dt 183;.) > á los Sres. ( í . ipitanes generales. (Ordenes de 6 dt A b r f i y 

í 9 de signsto de i83().) 

Solo el Gefe po l í t i co c irculará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes , cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo c ircu lará á los alcaldes 
y oyuntamienlos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. — A i t . i!>(¡ de l a lejr de 3 de febrero de I8J3. 

Junta provisional de Gobierno de la 
provincia de León. 

Considerando el origen y la causa de la con
cesión del pontazgo y portazgo que percibía el 
Cabildo Catedral de esta Ciudad y en el dia la 
Hacienda al paso de los puentes titulados de S. 
Marcos, el Castro y la Corredera. 

Considerando que semejante concesión no es
tá confirmada por ninguno de los sucesores del 
Monarca que la hizo, circunstancia precisa para 
legalizarla aun en circunstancias ordinarias. 

Considerando en fin que con la espresada 
exacción la ganadería trashumante sufre un 
gravamen de consideración ocasionando á la vez 
perjuicios á este ramo de la riqueza pública y 
á ios productos que el mismo proporciona al 
Estado. 

L a Junta decreta 
1. " Queda abolido el derecho de pontazgo 

y portazgo que se paga al paso de los puentes 
de S. Marcos, el Castro y la Corredera. 

2. ° A los arrendatarios de los mismos se Ies 
indennizará de las cantidades que en justa pro
rata les corresponda, por lo que se calcule que 
dejen de percibir en los meses que restan del 
corriente ano. 

León II de Octubre de 1843.r:Gabriel A l -
varez de Alvarez, Píe5Ídente.=Fxancisc<? Rico, 

Vice-presidente.rrSalvador Carril lo.— Juan Ro
dríguez Boloque.zrjuan Bullon.^zGabriel L a - . 
b a n d a . ~ J o s é Fernandez L l a m a z a r e s . ~ J o s é Ce
receda.r^Cárlos Arguelles.—Sotero Rico , vocal 
Secretario.^Manuel Arr ió la , vocal Secretario. 

Tomando en consideración los eminentes 
servicios prestados á la causa de la libertad por 
el valiente batallón Provincial á que dá nombre 
esta capital, y por el bizarro cuerpo de la Cons
t i tución, y el mérito patriótico contraído por 
los mismos en el dia de ayer, cooperando pode
rosamente al heróico alzamiento de esta capital, 
proclamando la bandera de "Constitución de 
1837, Isabel I I , Independencia Nacional y Jun
ta Central ;" y deseando la Junta de Gobierno 
recompensar estos servicios en la esfera de su 
posibilidad, decreta lo siguiente. 

1. " Se rehabilitan todos los empleo», gra
dos y condecoraciones á los Gefes, Oficiales é in 
dividuos de los espresados cuerpos y de los de-
mas del Ejército que se adhieran al pronuncia
miento, bien sean concedidos por el Ministerio 
Mendizabal, 6 por el creado por consecuencia de 
los sucesos que cambiaron aquella situación. 

2. ° Los individuos de los espresados cuerpos 
procedentes d é l a quinta de 1839,obtendrán sti 
licencia absoluta en el momento en que cesen las 
presentes circunstancias. . , 

3. " A los reemplazos de las quintas poste» 
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rieres se Ies rebaja un año del tiempo de su em
peño. 

4." Los,individuo* de los demás cuerpos del 
Ejército que se adhieran al alzamiento y á la 
bandera proclamada, obtendrán la roisraa ffjvicin'.. 

León 12 da Octubre-de U843.—GaUtibi.AJr 
varea de Alvar-ez , Ptesidbnte.zzFramíijscoi tt'icoy, 
Vice-presidente.~ Salvador CarrilJpJ..~J?uan7Rio-
driguez Boloque..^. Juan Bullón. ~ G^tvitMiHsfr 
b a n d a . " José Fernandez LlamazaTcSi .~ J.osé 
C e r e c e d a . — O í l p s A.r.güe.lles. Z^SaiorO: IJsico, 
voca^Sec/yawft.^: Manuel Arrióla vocalSecr*-
t a " Q . ' . - -i-, . ... 

ETsja.csípítal fia rechazado el órden de cosas 
que eli Hfrtn&do Go.bíeww» provisional de. la Nk-
c i 6 f l hf4',creado, y se.esfiiérza en.afianzar, fal-
tíijRriq-i; l^.lroQralic|ad y buena fé. 

\J$o- pueden, p.it.es'. outnplifoe.ntar,se sus^ dispo-
stíiones.en esta provincia, porque i * banderítr 
e/i.arbolada así lo exije. Bajo este, supuesto es
ta Juqtffc.Sttpreoia. da. Gphitirnq. ssu ha., servido, 
de^retart I01 siguiente{ 

Art: i.0' Sfe suspende la elección-dé- D i p u 
tados., provinciales que debía dar principio el 
14 de este mes. 

Art . a." L ^ actual, Dipjttacion provincial, 
conjtin.u^rá,.desempeñando las.funciones..que:es-
tq,i corporaíion egeycepor la ley*. 

1,0$. Alfajde.s cpnstituciona.les de las.cabezas 
d,e, los.distritos electorales lo tendrán, entendido, 
para su mas exacto cumplimiento. León 12 de 
Octubre de i 8 4 3 ~ G a b r i e l Alvarez de A l v a 
r e s , Presidente.—Manuel Arr ió la , Secretario. 

l^a Junta provisional'de Gobierncr dé esta? 
provincia que se hallá decidida á sostener hasta 
dejar'de existir j los sagrados objetos-para que 
f̂ a sido instifúidá, decreta lo siguiente. 

ArtícuU) 1.0' Los pueblos dé'est'a provincia; 
quejen e l termino dé seis dfás^sátjsfá^an el ter* 
¿er trinysstre de sus contribuciones del presente 
año yencídó eti fin-de Setiembre iáititno, obtenr 
dfá'ti''la rab'aja de 6 por itjo. 

Art . 2." Los qué-ademas entreguen en Te
sorería en el.térn>ino cié doce días el cuarto tri: 
níestre que vencerá en fin dé Diciembre, obten-
d t á n un abono dé 10 por 10b. 

E J Í^iepdente dé la provincia dispondrá-lo 
h^se.sario para la- egeeución de este decreto. 

' teon i i . de Oí tubre dé 1843.—Gabriel A l -
varez de Alvarez, Eir.ésidente.~Manúc| Atr io -
la^Sscretario. 

L a JiiDta provisional de Gobierno de,, estas 

provincia resuelta á adoptar las medidas necesa
rias pat-á constRjiir el-MÚtiafir completo de la. ban
dera enarbolada en esta capital, el dia de ayer, si 
bien quiere que los que asenten á la nueva situa-
ajuji\ cr<iadai sean castigados con las penas á que 
se lia^ati.acreedores, está decidida- igualmente á 
dictar- las- oportunas disposiciones par* garantir 
ios derecihoss individuales: porque no es, no, una 
baudbra- de terror y sangre 1*3. que" los libres sos
tienen.. Quea-er derrocar á un poder representado 
por tantos.déspotas cuantos son los- individuos 
que le eg.prcen; pretender quebrantar el cetro 
de. hierro-que con osadía y escarnio para la 
Nación Kan empuñado aquellos hombres no po
día conciliarse con una conducta intolerante, y 
tiránica por parte, dé ios ciudadanos que tal em
presa acometieron. Lanzamos nuestro grito de 
guerra contra la arbitrariedad, la injusticia, las 
infracciones de Constitución, confesada con im
pudencia por los mismos que, las. cometieran: 
no contra los hombres de determinadas opinio
nes,.porque á todos respetamos, mientras no 
pongan obstáculos ah triunfa, de. nuestra noble 
cansa , causa que.eSjde todos, de todos los que 
en su pecho sientan latir un corazón español. 
Restablecer las leyes lioliadks é impedir que la 
heróica Nación española vaya uncida al carro 
de otrauN-acion, á-qui&n solo- somos, deudores 
de guerras sangrientas y pérfidos amaños, es 
cuestión que interesa á todo buen ciudadano. Así 
pues:, para que estos pensamientos se conviertan 
en realidad, esta Junta decreta lo siguiente: 

Art . I.0 Toda persona que opusiese obstá
culos al triunfo pronto y completo de la santa 
causa, que abrazó en el'dia de ayer e;ta capi
tal , su guarnición y Milicia nacional será cas
tigada con las penas, á que por su delito se ha
ga acreedora. 

Art . 2.° Igualmenté serán castigadas con 
el rigor de la ley las personas que atentaren 
contra la seguridad real ó personal de cualquier 
ciudadano. 

L o que ha dispuesto esta Junta circular.'por 
medio.del Boletín oficial de la Provincia para 
conocimiento de los habitantes de la misma. 
León 12 de Octubre de 1843. =:Gabriel A l v a 
rez de Alvarez , Presidente.rzFrancisco Rico , 
Vice-presidente.—Salvador Cárri l lo . irJüan Ro
dríguez Boloque.—Juan Bullón,—Gabriel L a -
banda. — José Llamazares. — José Cereceda .~ 
Cá.rlos ArgjiéUes.—Sótero R i c o , vocal Secreta
r io .~Manuei Arr ió la , vocal Secretario. 

Convencida Iá Junta d* que lá- creación' dé* 
nuévos Ayuntamientos, y las variaciones hechaí' 
ep, los mismos por la Junta establecida en esta» 
capital en Julio último-, fué un* medida que si 
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bien p(.i<Jo. reclamar las circunstahciás' de', aqüe-i 
lia é p o c a , no es p<:s!blé desconocer qué prtsi-
tiiere á su resolución miras dé un interés parti
cular ligado con el triunfo es'cJu'sivo no ya de 
un partido sino detertuinadas personas; ha re
suelto decretar lo siguieme. 

Arí ícnlo I .0 Se declaran sin efecto la crea
ción de nuevos Ayuntamienrós y las X'ariaciones 
hechas en los mismos por la Junta e.staBIetidá 
en esta capital en.Julio ú l t imo, rcspetahdósé la 
división municipal que regía antes efe que se 
adoptara semejante determinación.' 

a.u E n su tonsectiencia se restablece en sus 
rsspectivos cargos á los individuos que compo
nían los antiguos Ayuntamientos, dtbiéndoies 
poner inmediatamente en posesión de los mismos, 
Jos Alcaldes constitucionales bajo la mas estre
cha responsabilidad en el acto de recibir esta 
circular. 

3.0 Se esceptúan dé está detérmitiacioh la 
subiiivision hecha en el antiguó Ayuntamiento 
dé Almanza, y el de Pradorreyj verificada por 
la Diputación provincia), como emanada de una 
autoridad'legal y competente. León t a de O c -
lubré de 1^3.—Gábrie) A l H r e z de Alvarez,' 
Pte5Ídente.i~M'anuél Árrio lay voc'ál Secretario. 

•1;. 
3b-<i>oc»-

L a sítuacidn creada por consecuencia de! 
hetó ico alzamiento de esta capital en el dia de 
ayer, proclamando la Constituciónj ia Reina, 
la Independencia Nacional y Ja Junta central, 
es una situación que debe'llevar á feliz término 
el patriotismo mas ardiente, una lealtad' inrá-
chable y un desinterés á toda prueba, sin miras 
privadas , sin proyectos de ambición, sin pre
tensiones de ningún género , sin otro norte en fin 
que el patriótico y noble del triunfo de la causa 
de la libertad. Colocada en esta posición la Jun
ta de Gobierno, se cree en el deber de anunciar 
que está resulta á no proveer otros destinos mas 
que aquellos que sean absolutamente, préchos 
para no entorpecer de todo punto la marcba.de, 
los negocios, y, esto solo. con< el carácter de, jor» 
terinidad. 

León r a deOfctubre de i843 .~Gábr ié l Al* 
varez de Alvarez, Presidente.^rlVlántjel Airpc>la,4 
vocal Secretario. 

—oo^oc*-

Acordada, jjor est^. Jui?tfi Ig ty.eaeion de, 
otra de armamento y defensa compuesta de los 
señores.D¿ Jwarf Bullón Presidente^ D ¡ Bernar
do d d Palacio, D . francisco Vinas , D . Angel,. 
(^uinta^^l^y^.D. J u . ^ d e . M a ^ Qarí.íai^Sscte'r: 
tario. 

L o que,5^ ^ub^cak.eji.eii^ol^^o^cial para 

conocimiento de losibabitantes de.esta provincia, 
y con objeto también de que las autoridades^ 
qorporaciones y particulares, obedezcan y cum
plan las disposiciones que dicte,dicha Junta. 

León 13̂  de Octubre de. 1843.—Gabriel 
Alvarez de Alvarez, PresidentewManuel A r 
rióla , Secretario. 

Por el correo de hoy se han recibido las s i ' 
guientes satisfactorias noticias; 

Las tropas que se suponía bloqueaban á Z a 
ragoza después de haberse retirado á Atec»» 
desde este punto han seguido retirándos?, y 
ocupan a Guadalajara. 

Las continuas bajas que sufrían por efecto 
del mucho número de oficiales y soldados que 
se marchaban-á combatir al lado de 16s libres 
Zaragozanos batí obligado á emprender dichif 
retirada. ! 

E n aquella S. H . Ciudad estaba organizátr-
dose un cuerpo respetable de tropas, para a u -
siliar el pronunciamiento en los pueblos de Caír 
tilla. 

E n Valencia se notaban síntomas muy ajafí 
mantés que haciati temer que la tranquilidad 
pública iba á alterarse de un momento á otro. 

Tiene datos esta Junta para poder anun
ciar, que Zamora con su Milicia Nacional y. 
Carabineros que la guarnecen ha secundado el 
pronunciamiento de Cataluña y Aragpn.Tambieni 
en Valladolid habia bastante alarga en la noch^ 
del diez del corriente. 

Barcelona conservaba el" seis del actual e l 
mayor entusiasmo por la bandera enarbolada. 
Entusiasmo que crecía ? proporción que se au,-
mentaba el número de bombas y granadas que 
sobre ella se arrojaban. L a siguiente alocución» 
de su Junta de Gobierno dé fecha i . " de Octubre, 
manifiesta,bastante, cua4 es,eLestado de aquella 
población y hasta donde r^ya su.resoluciqtJiQt}^ 
la causa que sostiene. 

Junta suprema de ^ provincia.de Bjitf elanA^ 

B i f celóneses: Los enemigq? de la libertad^ 
los fautores del despotismo han ostentado hoy 
un lujo bárbaro con sus fuertes de Monjuich y 
de la Ciudadela, haciendo, sin ninguna provo-
capío.n,, mas de .mi l disparos de, balas, r^sas, 
bombas y granadas. Han creído, ¡miserables! que. 
por este medio infame iban á introducir ei des
aliento en vuestras filas, y qüe habíamos de 
plegar la santa bandera que tenemos enarbola
da j pero se equivocan torpemente si tal pien
san, pp^fje.ba.rrjq.S; eptprpsi íp. han. presentado 
á^sus.re^p^tivp^a,|calldes(pjidifnd£. aripas, p^r^, 
1 ) ^ ^ . fi(?n¡¡!lN ̂ . e ^ i p ^ t i p ^ j ^ ^ i n cpijy^, I j ^ 
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muchos ciudadanos que las han reclamado di 
rectamente á la junta, no podiendo reprimir 
su indignación: van muy errados si creen <jue 
los bravos que habitan en este recinto no sa
brán morir con impavidez: yes inútil se ponga 
á prueba vuestro ardimiento cada vez mas fir
me, cada vez mas grande, cada vez mas patrió
tico y entusiasta. 

Esta junta se complace y se da el parabién 
al mismo tiempo de que no sean vanas prome
sas los solemnes juramentos que habéis hecho 
sobre vuestros aceros de sacrificaros en las aras 
de la patri.i, antes que sucumbir á los tiranos: 
tiranos son, según sus tendencias, los que para; 
consolidar el poder estralegal de un ministerio 
que esta junta nombró bajo la esplícita condición 
de establecerse la central, pretenden ahora des
entenderse de aquel compromiso y sacrificar á 
su desmesurada ambición la segunda capital de 
España. 

Sepúltense, si es necesario, entre escombros 
las bellezas de Cataluña, como ha sucedido ya 
con una porción de hermosos edificios que han 
quedado totalmente arruinados é incendiados 
algunos otros: desaparezca del mapa si fuere 
menester esta rica población, que es sin disputa 
la cuna de la industria nacional; no por eso pe' 
recerá nuestra libertad, mientras permanezcáis 
impertérritos en vuestros puestos con serenidad 
igual á la que habéis manifestado este dia. 

Los estranjeros participarán á sus respecti
vas córtes que el gobierno español no sabe so
focare] mas justo de todos los alzamientos, sino 
destruyendo capitales, sin tener en cuenta que 
éste medio inusitado fue la herida mortal que 
precipitó la caida de Espartero, y ocasionará 
la de todos los que lo pongan en ejecución. 

Seguid, barceloneses, con la misma cons
tancia, y la patria os colmará algún dia de ben
diciones. 

Barcelona i.0 de Octubre de 1843 .~E. l 
presidente, Rafael Degollada. — José María 
Eosch.nVicente Soler.—José Masanet.—Agus
tín Reverter, Antonio Benavent. — Miguel 
Tort.:=Tomas María de Quintana. — José C a -
falt.zr: Vicente Zu lue ta .~ Tomas Fábregas . z : 
Antonio Rius y Rosell , vocal secretario. 

For un sujeto fidedigno que se encuentra de 
paso en esta ciudad, se confirman las noticias 
relativas á Zaragoza que quedan estampadas, 

Esta Junta de Gobierno acaba de saber nue
vamente con satisfacción, que Valladolid se en
contraba en la noche del 11 y en la* primeras 

horas de la mañana del 12 en un estado increí
ble de agitación: se presentaba imposible conte
ner el movimiento: las tropas ardían en deseos 
de romper abiertamente con los hombres, que 
con medidas violentas y continuas separaciones 
de beneméritos oficiales agotaban su sufrimien
to. L a noticia del movimiento ocurrido en esta 
capital acabará de precipitar la situación actual. 

Toiiq ta que. ¡a Junta ha vimdado publicar 
para sati'sfaciion del público. León 13 de Octu-

~bre de 1843 á lar siete de la noche.—Gabriel 
j í l varez de Alvarez , Presidente.zzAIanuel A r 
rióla , Secretorio. 

Junta provisional de Gobierno de esta 
Provincia. 

A esta hora de la una de la tarde acaba de. 
saber la Junta de una manera positiva que los 
Barceloneses seguían con un entusiasmo i n 
decible: que tienen abundancia de v íveres , y 
que varias espediciones que salieron el 4 del 
corriente para hacer pronunciar distintos pun
tos, han tenido el éxito mas brillante. E l deno
dado general Ametller recorre la costa con 
fuerzas considerables, y del Ampurdan le l le
gan por momentos nuevos refuerzos. Reus, Ge
rona, Olot y todo el Ampurdan seguían pro
nunciados y en actitud imponente para sacudir 
el absolutismo. Los heroicos Barceloneses con 
pecho de bronce entonan impávidos himnos, 
marciales en medio del fuego. 

Leoneses, valientes del Ejérc i to , bizarros 
Milicianos nacionales, imitad su patriótica con
ducta: el triunfo de la causa de la libertad es 
ya infalible y la tiranía se hundirá para siem
pre. 

León 14 de Octubre de iÜ43.r:GabrieI 
Alvarez de Alvarez, Presidente.^Manuel A r 
rióla , vocal Secretario. 

ANUNCIOS. 
E l 29 del c o r r i í n l e mes ile Oclubrc S laj 11 Se la ma» 

í iana , se remata t n renta ó furo el molino harinero com
puesto de 6 ruedas perteneciente al Cabildo eclesiástico de 
IWansilla de las M u í a s , y se veri l icará el remate, en casa 
del Prioste del mismo Cabildo n . Diego H e r n á n d e z , donde 
p o d r á n concurr ir antes de dicho dia los que quieran ente
rarse del pliego de condiciones. 

Quien quisiere tomar en renta ó venta uno» molinos 
liarineros con tres ruedas, su casa é incluso un prado, s i 
to todo en el pueblo de V i l l omar ayuntamiento de iMausi-
11a de las M u í a s , acuda á su d u e ñ o D. Celestino F e r n a u -
det en León calle de la P la ter ía n ú m e r o 3. 

Anunc io de arriendo por el ano de i843" 
Todos los que pagaban censos y foros á las monjas de 

Gradefej , c o n c u r r i r á n á pagar al arrendatario D. Esteban 
Manuel M o r á n , en la plazuela de la Catedral n ú m e r o 
con lo Cual e v i t a r á n r l verse apremiados. 

L E O N : IMPRENTA BE aUTUIS, 


